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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LEON

DI8EEE10H PROflIKIÍL DE THABflJO! SEGDDIDM SOGAL
CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito provincial, del Sector Comercio Textil de León, 
suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, y de con
formidad con lo dispuesto en el art. 90, párrafos 2 y 3 de 
la Ley 8/80, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social,

ACUERDA: Primero,—Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios de esta Dirección Provincial, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—-Disponer su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En León, a cuatro de octubre de mil novecientos no
venta.—.El Director Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Francisco Javier Otazú Sola. 8175

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, AMBITO 
il’ROVINCIAL, DEL SECTOR COMERCIO TEXTIL

DE LA PROVINCIA DE LEON —1990—

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo i.° Ambito funcional y territorial.—El pre

sente Convenio regula las relaciones laborales de todas las 
empresas y sus trabajadores que se rigen por la Ordenanza 
Laboral de Trabajo del Comercio de 24 de julio de 1971 y 
modificaciones posteriores y que se dediquen a las activi
dades de Comercio Textil, incluyendo aquellos comercios 
c,ue vendan prendas deportivas de confección textil. Este 
Convenio será de aplicación a toda la provincia de León.

Artículo 2.0 Ambito personal.—El presente Convenio 
afectará a todos los trabajadores que presten sus servicios 
a las empresas a que se refiere el artículo anterior, con 
excepción de los cargos de alta dirección o alto consejo y 
en quienes concurran las características establecidas en el 
artículo primero, apartado tercero, del Estatuto de los Tra
bajadores, Ley 8/80, de 10 de marzo.

Artículo 3.0 Vigencia y duración.—El presente Con
venio entrará en vigor, a todos los efectos, el día primero 
de enero de 1990. Su duración será hasta el 31 de di
ciembre de 1990. Los atrasos originados por la entrada en 
vigor del presente Convenio se abonaran antes del 30 de 
noviembre de 1990.

Artículo 4.0 Condiciones más beneficiosas—Se respe
tarán las situaciones personales que excedan de lo pactado 
en este Convenio, considerando en su conjunto y con 
vinculación a la totalidad del mismo, de forma que en nin
gún caso implique condiciones globales menos favorables 
para los trabajadores.

Artículo 5.0 Normas supletorias.—.Serán normas su
pletorias las legales de carácter general, la Ordenanza de 
Trabajo de Comercio en general, aprobada por Orden Mi
nisterial de 24 de julio de 1971 y modificaciones posterio
res, los Reglamentos de Régimen Interior en aquellas em
presas que los tengan vigentes y la Ley 8/80, Estatuto de 
los Trabajadores, de 10 de marzo.

CAPITULO II

OTRAS CONDICIONES DE TRABAJO
Artículo 6.° Jornada de trabajo.—La jomada de tra

bajo en cómputo y distribución anual se establece en un 
máximo de 1.808 horas efectivas de trabajo, promediando 
la de 40 horas semanales, que se distribuirán de lunes a 
sábado, ambos inclusive. Se establece el cierre del sábado por 
la tarde durante todo el año, excepto los meses de diciembre 
y enero, que se abrirá los sábados de 16 a 20 horas y el des
canso legal de media jomada se disfrutará dentro de la 
semana correspondiente. .Si trabajadores y empresa deci
dieran de común acuerdo otra forma de descanso, incluso 
acumulando los días correspondientes de descanso para las 
vacaciones de 1990, se hará constar por escrito, firmando 
las partes afectadas y extendiendo justificación para ambas.

Los almacenes de venta al por mayor cerrarán durante 
todo el año los sábados por la tarde.

Si por disposición legal se modificase la jomada laboral, 
ésta se aplicará en la medida en que se imponga a las 
partes frente a lo expresamente pactado en el presente 
Convenio.
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Lo establecido en los párrafos anteriores, referente al 
cierre, quedará sin efecto el mismo día en que por dispo
sición de rango superior vinculante y con capacidad de 
obligar de ámbito nacional se disponga el cierre del co
mercio en general en día semanal determinado.

En el supuesto de apertura, en León o provincia, de 
un gran almacén o gran superficie, quedará sin efecto todo 
lo referente a distribución de jomada de trabajo, perma
neciendo las 1.808 horas efectivas y 40 semanales de pro
medio, debiendo pactarse entre empresa y trabajadores su 
distribución, así como el disfrute de los descansos pre
ceptivos.

Artículo 7.0 Horario laboral en las Fiestas de León. 
Según costumbre establecida en esta actividad, durante las 
Fiestas de San Juan y San Pedro, desde los días 24 al 29 
de junio, ambos inclusive, y por lo que se refiere a la 
localidad de León, sólo se trabajará en jomada de mañana 
de 9 a 14 horas.

Artículo 8.° Vacaciones.—-Todos los trabajadores dis
frutarán anualmente de unas vacaciones retribuidas, de 
acuerdo con el Anexo I —salario base en vigor en cada 
momento más antigüedad—- que tendrán una duración de 
treinta días naturales, independientemente de la categoría 
profesional de cada trabajador. Disfrutándose 20 días de 
las mismas de mayo a septiembre, ambos inclusive, y su 
inicio será después del descanso semanal excepto cuando se 
disfruten meses naturales, salvo pacto en contrario. El ca
lendario para el disfrute de dichas vacaciones ha de cono
cerse con la suficiente antelación. Én caso de discrepancia 
se aplicarán los criterios establecidos en el art. 38 del Es
ta tuto de los. Trabajadores.

Los trabajadores podrán disponer de hasta dos días, a 
cuenta de vacaciones, previo acuerdo entre empresa y tra
bajador para asuntos propios.

Artículo 9.0 Licencias.—El trabajador avisando con la 
posible antelación y justificándolo adecuadamente, podrá 
faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a retribución, 
en los supuestos motivos y según lo previsto en los artícu
los 56 a 60 de la vigente Ordenanza Laboral del Comercio 
en general y en el art. 37, apartado 3.0 del Estatuto de los 
Trabajadores.

CAPITULO III

DEL PERSONAL Y CONDICIONES ECONOMICAS
Artículo 10.0 Salario.—Los salarios pactados en el 

presente Convenio son los que figuran en el Anexo I del 
mismo.

Artículo ii.° Plus de asistencia.—Se establece un 
plus de asistencia consistente en 140 pesetas por día efec
tivo de trabajo para todas las categorías.

Artículo 12.0 Antigüedad.—El personal comprendido 
en este Convenio percibirá aumentos periódicos por años 
de servicio, consistentes en el abono de cuatrienios en la 
cuantía del cinco por ciento sobre el salario base del Con
venio. Dichos aumentos no afectarán a los aprendices, 
pinches, aspirantes y botones.

Artículo 13.0 Gratificaciones extraordinarias.—Se es
tablecen las siguientes pagas extraordinarias:

a) Paga extraordinaria de Julio, por una cuantía de 
30 días, se abonará en la primera quincena del mes de julio.

b) Paga extraordinaria de Diciembre, por una cuantía 
de 30 días, se abonará antes del día 22 de dicho mes.

c) Paga de beneficios o ventas: Las empresas estable
cerán en favor del personal, un régimen de gratificaciones 
variables en función de las ventas o beneficios del modo 
que mejor se adapten a la organización específica de cada 
establecimiento, sin que puedan ser menores en ningún 
taso al importe de una mensualidad. Se devengará en fun
ción del salario base más la antigüedad correspondiente.

La gratificación a que se refiere este apartado se abo

nará anualmente, salvo que por costumbre inveterada estu
viese establecido su abono en plazos más breves y, en todo 
caso, habrá de liquidarse la de cada ejercicio económico 
dentro del primer trimestre del ejercicio económico si
guiente.

Las pagas extraordinarias que figuran en los aparta
dos a) y b) serán devengadas en razón al salario que figura 
en la Tabla Salarial en vigor en cada momento de su per
cepción más la antigüedad correspondiente.

Artículo 14.0 Ropa de trabajo.—-Se facilitará una bata 
a los trabajadores que así lo soliciten en aquellas empresas 
oue por su actividad tengan un mayor trabajo en movi
mientos de cajas y paquetes.

CAPITULO IV

GARANTIAS SINDICALES
Artículo 15.0 Garantías sindicales.—Los representan

tes de los trabajadores dispondrán del crédito de horas re
tribuidas para cada uno de los miembros del Comité o 
Delegados de Personal en cada centro de trabajo y para 
el ejercicio de sus funciones de representación, que se 
rgula en el art. 68, e) del Estatuto de los Trabajadores.

Se podrán acumular dichas horas según establece el 
citado1 artículo del E.T.

Las empresas respetarán el derecho de todos los traba
jadores a sindicarse libremente; admitirán que los trabaja
dores afiliados a un sindicato puedan recaudar cuotas y dis
tribuir información sindical fuera de horas de trabajo y 
sin perturbar la actividad normal de las empresas.

No podrá subordinarse el empleo de un trabajador a 
¡a condición de que no se afilie o renuncie a su afiliación 
sindical, así como despedir a un trabajador o perjudicarle 
de otra forma a causa de su afiliación o actividad legal 
sindical.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal serán 
informados con carácter previo:

a) En materia de reestructuraciones de plantilla, crisis 
o regulaciones de empleo, ceses colectivos totales o par
ciales definitivos o temporales, traslado de trabajadores 
cuando^ revista carácter colectivo o del centro de trabajo 
en general y sobre todo proyecto o acción empresarial que 
pueda afectar sustancialmente a los intereses de los tra
bajadores.

b) La implantación o revisión de sistemas de orga
nización del trabajo y cualquiera de sus posibles conse
cuencias.

Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absor
ción o modificación del “status” jurídico de la empresa 
suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de 
empleo. Conocerán los modelos de contrato de trabajo 
escrito que se utilicen en la Empresa, así como los docu
mentos relativos a la terminación de la relación laboral.

En las empresas que tengan la representación por me
dio de Comité, éste recibirá y podrá comunicar a sus re
presentados la información a que le hace acreedor la legis
lación vigente, ejerciendo cuantas competencias tiene 
atribuidas legalmente.

El Comité de Empresa y, en su caso, los Delegados 
de Personal serán informados de todas las sanciones im
puestas por faltas muy graves y ejercitarán las funciones 
de vigilancia y control de las condiciones de Seguridad e 
Higiene del Trabajo en la Empresa, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

CAPITULO V

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO
Artículo 16.0 Seguridad e higiene en el trabajo.—-Las 

empresas aplicarán en orden a las mejores condiciones de 
seguridad e higiene en el trabajo las disposiciones legales 
vigentes en esta materia y de forma concreta las contení-
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das en la Ordenanza Laboral de Trabajo del Comercio, 
aprobada por Orden Ministerial de 24 de julio de 1971.

Se establece una revisión anual a realizar por el Ga
binete Técnico Provincial de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo o por la Mutua Patronal correspondiente. Será 
realizado durante las horas de trabajo. El resultado será 
entregado a cada trabajador.

Artículo 17.0 Indemnización por invalidez absoluta o 
muerte en accidente de trabajo.—Las empresas garantiza
rán a los trabajadores la percepción de 1.500.000 pesetas, 
en caso de muerte o invalidez absoluta, en el supuesto de 
accidente de trabajo, entendido éste, según la legislación 
lacoral, el ocurrido en ocasión o por consecuencia del 
trabajo que se ejecute, por cuenta ajena, en las empresas 
afectadas por este Convenio. A tal efecto, las empresas 
podrán contratar una póliza de accidentes que cubrirá los 
citados riesgos de invalidez absoluta o muerte y por ia 
cuantía de 1.500.000 pesetas para cada una de dichas con
tingencias.

La póliza a que se hace referencia en el apartado an
terior, la suscribirán las empresas afectadas dentro de los
30 días naturales siguientes a la fecha de publicación de 
este Convenio en el Boletín Oficial de la provincia.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES ADICIONALES
Artículo 18.0 Sistema especial de jubilación.—Ambas 

paites aceptan, de común acuerdo, lo pactado en el artículo 
duodécimo del Acuerdo Interconfederal 1983 (A.I.).

Se estará a la disposición legal que se dicte en el des
arrollo del referido artículo duodécimo del A.I.

Jubilación anticipada.—En el supuesto de que un tra
bajador con más de diez años de antigüedad en la empresa, 
solicitase la jubilación anticipada, percibirá proporcional
mente a la jomada de trabajo:

--A los 64 años de edad  75.000 ptas.
—-A los 63 años de edad  125.000 ptas.
—A los 62 años de edad  175.000 ptas.
—*A los 61 años de edad  250.000 ptas.
Este acuerdo tiene la misma vigencia que el Convenio.
Artículo 19° Revisión.—En el caso de que el Indice 

de Precios al Consumo (IPC), establecido por el INE, re
gistrara al 31 de diciembre de 1990 un incremento superior 
al 7 % respecto a la cifra que resultara de dicho IPC al
31 de diciembre de 1989, se efectuará una revisión salarial 
tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en 
el exceso de la indicada cifra. Tal incremento se abonará 
con efectos del primero de enero de 1990, sirviendo, por 
consiguiente, como base de cálculo para el incremento sa
larial de 1991 y para llevarla a cabo se tomarán como 
referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los 
aumentos pactados en dicho año.

Artículo 2o.0 Los trabajadores que por motivo de 
maternidad-paternidad soliciten una excedencia y les fuera 
concedida, las empresas obligatoriamente reintegrarán en 
su puesto a los trabajadores que hayan disfrutado de dicha 
excedencia, teniendo que comunicar a la empresa con dos 
meses de antelación la finalidad de la misma

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-—r Se nombrará la Comisión Mixta Interpreta

tiva con las funciones y competencias que determinan las 
disposiciones legales vigentes, entre otras, las de interpre
tación, control y seguimiento de este Convenio. Resultando 
designados como vocales titulares por los trabajadores: 
Don José Ignacio Crespo y doña Yolanda Gómez Fernán
dez y dos representantes, uro de la central sindical U.G.T. 
Y otro de la central sindical CC.OO. Por los empresarios: 
Don Luis Lobato Vives y don Francisco Ramos Plaza y

dos representantes por la FELE. Serán vocales suplentes 
de esta Comisión Paritaria los restantes miembros de la 
Comisión Negociadora. La asistencia a las reuniones de la 
citada Comisión será obligatoria por ambas partes.

Segunda.—indivisibilidad.—--El articulado del presente 
Convenio y su Anexo I forman un todo único e indivisible, 
no podiendo aplicarse parcialmente salvo pacto expreso en 
contrario.

Tercera.—-Denuncia. —- Este Convenio, se entenderá 
prorrogado de año en año si no es denunciado por cual
quiera de las partes. El plazo de preaviso, a efectos de 
denuncia, será de un mes anterior a la fecha de su termi
nación. La denuncia se formulará por escrito.

Cuarta.—Expresamente se recoge en este Convenio la 
aceptación de las modalidades de contrato estipulados en 
la Ley 32/1984, de 2 de agosto y denominados Contratos 
de Trabajo para la formación, en prácticas, de relevo y a 
tiempo parcial.

Quinta.—Las partes firmantes de este Convenio, du
rante su vigencia o en su defecto, al finalizar la misma, 
se comprometen a iniciar las negociaciones tendentes, a 
unificar los diversos Convenios de Comercio en un “único 
convenio de comercio”, y en caso de no conseguir la total 
unificación, ambas partes negociarán con los subsectores 
que estuviesen dispuestos, un convenio multisectorial, sin 
perjuicio de que en el futuro se fuesen integrando en este 
Convenio con los demás subsectores.

Leído el presente Convenio, las partes encontrándolo 
conforme en todo su contenido, lo ratifican y en prueba de 
conformidad, lo firman en León, a 1 de octubre de 1990.

(Siguen firmas ilegibles)

ANEXO I

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO, AMBITO PROVINCIAL, 
DEL SECTOR COMERCIO TEXTIL

DE LA PROVINCIA DE LEON —1990—

Niveles Categoría Profesional Salario

I Titulado Superior, Director  82.054
II Titulado Medio, Jefe de División  76.584
III Jefe de Personal, Jefe de Compras, Jefe

de Ventas, Jefe de Administración, En
cargado General  72.263

IV Jefe de Almacén, Jefe de Sucursal y Sec
ción Mercantil, Encargado de Estableci
miento  70.621

V Contable, Cajero, Dibujante, Escaparatis
ta, Programador de Ordenadores, Depen
diente, Viajante, Oficial Administrativo y 
Corredor de Plaza  62.940

VI Profesional de Oficio de 1.a, Visitador
Conductor de 1.a  60.721

VII Profesional de Oficio de 2.a, Rotulista,
Auxiliar Administrtivo, Auxiliar de Caja, 
Conductor de 2.a, Mozo especializado ... 58.945

VIII Ayudante de Dependiente, Ayudante de
Oficio, Mozo, Cobrador, Vigilante, Or
denanza, Empaquetador  53.636

IX Aprendiz, Aspirante, Pinche de 16 y
17 años  31.728

X Limpiadora por horas  400
Plus de asistencia.—140 ptas. por día efectivo de trabajo. 
* El dependiente mayor cobrará un 10 % más que el de

pendiente.
(Siguen firmas ilegibles)
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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

LEON

Don Francisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.226/90, incoada contra la Em
presa “Teodorino Suárez Alvarez”, 
domiciliada en Avda. República Ar
gentina, 11, de León, por infracción 
del art. 67, 68 y 70 del Dcto. 2065/74 
de 30 de mayo (BOE 20-7-74), ha re
caído resolución de fecha 26 de julio 
de 1990, por la que se anula la san
ción propuesta.

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Régimen Jurí- 
ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Teodorino Suá
rez Alvarez” y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provine 
cia, expido el presente en León a 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos noventa.—Francisco Javier 
Otazú Sola. 8017

* *
Don Francisco Javier Otazú Sola, 

Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.914/90, incoada contra la Em
presa “Maderas Antonio Aires, S. L”, 
domiciliada en Otra. Madrid-Coru- 
ña, s/n., de Cebrones del Río (León), 
por infracción del art. 67, 68 y 70 
del Dcto. 2065/74 de 30 de mayo (BOE 
20-7-74), ha recaído resolución de fe
cha 4 de septiembre de 1990, por la 
que se impone una sanción de sesen
ta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Régimen Jurí- 
ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Maderas An
tonio Aires, S. L ” y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia expido la presente certifi
cación en León a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos noventa. 
Francisco Javier Otazú Sola.. 8017

* *
VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 80.3 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17-7-58 
y por encontrarse ausente de su do
micilio el interesado, queda notifi

cada por este conducto la resolución 
del acta de infracción que a conti
nuación se relaciona:

N.° expte.: 703/90.—Nombre y do
micilio: Luis Javier Arias Sánchez, 
3.a Travesía Rodríguez Pandiella, 1- 
8.10 B, León.—Sanción: 50.100 pías.

'Contra la citada resolución, el in
teresado puede interponer, en el pla
zo de quince días hábiles, recurso de 
alzada ante el órgano competente 
que consta en cada expediente. Se 
advierte que una vez firme la reso
lución por no haberse recurrido con
tra ella,, deberá efectuarse el pago, 
de la sanción impuesta en esta Di
rección Provincial (c/ Santuario, 6) 
y en papel de pagos al Estado, ya 
que en otro caso -e procederá a su 
exacción por la vía de apremio, con 
los recargos correspondientes.

Valladolid, 3 de octubre de 1990. 
El Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Pablo Galán Aré- 
valo. 8116

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 
INFORMACION PUBLICA DE L.A SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 17.541 CL. R.I. 10.434
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y
10.°  del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Hidroeléctrica de 
San Cipriano, con domicilio en León, 
P.° Condesa de Sagasta, 22.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villahibiera-Herreros 
de Rueda.

c) Finalidad de la instalación: 
Sustitución de línea de A.T. con ca
rácter de servicio público.

d) Características principales: Lí
nea aérea de A.T. a 20 KV. que parte 
de Villahibiera hasta Herreros de 
Rueda, con 3.055 metros y 25 postes. 
Cruza canal de la Confederación Hi
drográfica del Duero y carretera 
M ansilla-Cistierna.

e) Presupuesto: 8.141.110 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial. Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 

en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 26 de septiembre de 
1990.—La Delegada Territorial, P.A., 
EJ Secretario Territorial, Juan José 
García Marcos.

7950 Núm. 5465—3.600 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 18.040 CL. R.I. 6337
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 
—Delegación León—, con domicilio 
en el número 6 de la calle Legión VII 
de León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Mansilla Mayor.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministro de energía eléctrica con ca
rácter de servicio público.

d) Características principales: Lí
nea aérea de A.T. a 13,2/20 KV., 
desde ETD Puente Villarente-Man- 
silla de las Muías hasta centro de 
transformación Villaverde de Sando- 
val con 2.496 m. y 26 apoyos. Deri
vación y centro de transformación 
de 25 kVA. de Caserío de Santove- 
nia, parte del apoyo n.10 7 con 404 
metros y 3 apoyos; derivación y cen
tro de transformación a Mansilla Ma
yor de 100 KVA., 537 m. y 4 apoyos; 
derivación y centro de transforma
ción a Nogales de 50 KVA., 315 me
tros y 3 apoyos. Cruza con CTNE, 
líneas de telégrafos y carretera N-602 
Madrid-León.

e) Presupuesto: 10.744.266 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En Leen a 1 de octubre de 1990. 
La Delegada Territorial, P.A., El Se
cretario Territorial, Juan José Gar
cía Marcos.

8114 Núm. 5466—4.320 ptas.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

Resolución de 27 de septiembre de 
1990, de la Delegación Territorial de 
la Junta de Castilla y León, Servicio 
Territorial de Fomento, len León, por' 
la que se convoca a los titulares de 
bienes y derechos previstos en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la obra: 
“Acondicionamiento de plataforma y 
nuevo puente sobre el río Forma. 
LE-301 de Boñar a Tarna. P.K. 0,0'00 
al 8,150; 21,700 al 23,211 y 17,035 al 
20,134. Tramo: Boñar-Valdecastillo y 
Embalse Forma Norte Puebla de Li
tio. Clave: 1.5-LE-13B”.

anuncio

Realizada la información pública 
a que se refiere el artículo 56 del 
Reglamento para la aplicación de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 
de abril de 1957 y estando implícita 
la declaración de urgente ocupación 
de los bienes y derechos al encon
trarse incluido el proyecto en el Plan 
Regional de Carreteras vigente, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 11.1 de la Ley 2/1990, de 16 de 
marzo, Ley de Carreteras de la Co
munidad de Castilla y León, esta De
legación, ha resuelto señalar el día 
y la hora que al final se detallan 
para proceder, en los locales de los 
Ayuntamientos de Puebla de Lillo 
y Boñar, al levantamiento de actas1 
previas a la ocupación cuyo acto se 
realizará de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

No obstante, su reglamentaria in
serción en el Bombín Oficia.! díeil Es
tado, Boletín Oficial idle Castilla. -y 
León, Boletín Oficial de la provin
cia, “Diario de León” y “La Crónica 
de León”, el presente señalamiento 
será notificado a los interesados afec
tados, que figuran comprendidos en 
la relación que se expondrá en el 
tablón de edictos de los Ayuntamien
tos antes citados y en el del Servicio 
Territorial de Fomento, -sito en la 
Avenida de Ordeño II, 27, 2.°, 24071 
León, Los cuales podrán concurrir al 
acto asistidos de Peritos y un No
tario, a su costa, así como formular 
alegaciones al solo efecto de subsa
nar los posibles errores de que pu
diera adolecer la relación aludida, 
bien mediante escrito dirigido al Or
ganismo expropiante, o bien en el 
momento del levantamiento del acta 
correspondiente, en donde habrán de 
aportar el título de propiedad, así 
como copia del poder, en caso de 
actuar bajo representación, y último 
recibo de contribución territorial. 

Ayuntamiento de Puebla tile LiUo
Día 21 de noviembre de 1990 a las

9 horas 30’.
Ayuntamiento de Bona/r

Día 21 de noviembre de 1990 a las
10 horas 30’.

León, 27 de septiembre de 1990.— 
La Delegada Territorial, P.A., El Se
cretario Territorial, Juan José Gar
cía Marcos. 8082

DEMARCACION DE CARRETERAS DEL 
ESTADO DE CASTILLA Y LEON

medio de poder debidamente auto
rizado.

Relación de afectados:
D. Miguel Oviedo Durán.
León, 10 de -octubre de 1990.—El 

Ingeniero Jefe de la Unidad de Ca
rrete-ras, Manuel Alfonso Alvarez.

-8409

Administración Municipal

Ayuntamientos
SAN JUSTO DE LA VEGA

UNIDAD DE LEON

De acuerdo con el art. 49 del Re
glamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa (R. D. de 2-6 de abril de 1957), 
se hace público que el día 21 no
viembre 1991, a las 12 horas, y en 
los locales del Ayuntamiento de San
tas Martas (León), se procederá al 
pago de las cantidades correspon
dientes a intereses de demora, co
rrespondientes a los afectados que 
a continuación se relacionan y que I 
fueron expropiados con motivo de I 
las obras:

“Ensanche y mejora del firme, 
CN-601 de Madrid a León por Sego- 
via, p.k. 273,777 al 306. Tramo: León- 
límite de provincia de Valladolid”. 
T.M.: Santas Martas (León).

Los titulares de los derechos de
berán acreditar su personalidad y 
representación mediante documen
tación fehaciene y bastante.

Relación de afectados:
—Herederas de Bernardina Zapico 

Luengos.
León, 10 de octubre de 1990.—El 

Ingeniero Jefe de la Unidad de Ca
rreteras, Manuel Alfonso Alvarez.

8408

***

De acuerdo con el art. 49 del Re
glamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa (R. D de 26 de abril de 1957) 
se1 hace público que el día 13 de no
viembre de 1990 a las 11,00 horas, y 
en los locales del Ayuntamiento de 
Toral de los Vados (León), se proce
derá al pago de las cantidades co
rrespondientes a Mutuos Acuerdos, 
correspondientes a los afectados que 
a continuación se relacionan y que 
fueron expropiados con motivo de 
las obras:

“Clave: l-LE-279; l-OR-235. Va
riante Nueva Carretera N-120 de Lo
groño a Vigo, p.k. 0/59. Tramo: Vi- 
llamartín-La Rúa”.

T.M. Toral de los Vados (León).
Los titulares de los derechos, de

berán identificar su personalidad, no 
admitiéndose representación sino por

Habiendo sido aprobado el proyec
to técnico redactado por el Arqui
tecto don José María Alvado Martín 
en León en agosto de 1990, por im
ponte de 10.000.000 de pesetas, para 
la construcción de un edificio para 
usos múltiples en Celada, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, durante el pla
zo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, al objeto de presen
tación de reclamaciones.

Igualmente, habiendo sido aproba
do él desglosado de dicho proyecto 
general, para la primera fase de di
chas obras, redactado por el mismo 
■Arquitecto en León en septiembre 
de 1990, por importe de 3.500.000 pe
setas, se encuentra de manifiesto al 
público en iel mismo lugar que el 
proyecto general y en el mismo pla
zo al objeto de presentación de re
clamaciones.

San Justo de la Vega, 10 de octu
bre de 1990.—El Alcalde (ilegible).

Habiendo sido aprobado por el 
Pleno del Ayuntamiento, el pliego 
de condiciones técnicas y económico- 
administrativas, que ha de regir la 
contratación y ejecución de las obras 
de construcción de un edificio para 
usos múltiples en Celada, primera 
fase, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
durante él plazo de ocho días há
biles contados desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que los que puedan estar intere
sados, puedan presentar las recla
maciones que estimen convenientes.

San Justo de la Vega, 10 de octu
bre de 1990.—El Alcalde (ilegible).

***
El Ayuntamiento de San Justo de 

la Vega, convoca subasta pública 
para la contratación y ejecución de 
las obras de construcción de la pri
mera fase de un edificio para usos 
múltiples en Celada, bajo las siguien
tes condiciones:
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1.—Es objeto de la subasta la con
tratación y ejecución de las obras 
de construcción de la primera fase 
de un edificio para usos múltiples 
en Celada.

2;—El tipo de licitación es de pe
setas 3.500.000 a la baja.

3.—El plazo de ejecución de las 
obras será de cuatro meses desde el 
día siguiente a la firma del contrato.

4;—El pliego de condiciones téc
nicas y económico administrativas, 
los planos, memoria, proyecto téc
nico se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría municipal donde pue
den ser examinados.

5. —Los licitadores deberán prestar 
en cualquiera de las formas legales, 
una fianza provisional de 70.000 pe
setas y el contratista adjudicatario 
una fianza defintiva de 140.000 pías.

6. —Las plicas se presentarán en la 
Secretaría municipal de San Justo 
de la Vega de 10 a 14 horas, durante 
el plazo de 20 días hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

7;—La apertura de plicas será a las 
13 horas del día siguiente hábil en 
que termine el plazo de presentación 
de plicas, y se hará por la mesa de 
subasta, quien hará la adjudicación 
provisional al mejor postor.

8;—Como quiera que este anuncio 
es simultáneo con el del pliego de 
condiciones y con el de exposición 
al público del proyecto técnico y el 
desglosado de la 1.a fase, si hubiere 
reclamaciones contra dichos docu
mentos, automáticamente quedará 
suspendida esta subasta.

9.—El modelo de proposición eco
nómica es el siguiente:

Don  en nombre propio o en 
representación de  vecino de 

 (dirección completa y teléfo
no, si lo tiene), con D.N.I. n............
expedido en  de fecha , 
visto el anuncio de convocatoria de 
subasta y el pliego de condiciones- 
técnicas y económico - administrati
vas que ha de regir la contratación 
y ejecución de las obras de 1.a fase 
de construcción de un edificio para 
usos múltiples en Celada, según pro
yecto técnico y desglosado de la pri
mera fase, redactados por el Arqui
tecto don José María Alvado Martín 
en León en agosto de 1990 el pro
yecto, y en septiembre de 1990 el 
desglosado de la 1.a fase, me compro
meto a realizar dichas obras por el 
precio de  (en cifras y letras), 
con estricta sujeción a dicho pliego.

Lugar, fecha y firma.
San Justo de la Vega, 10 de octu

bre de 1990.—El Alcalde (ilegible).
8436 Núm. 5467-6.318 ptas.

FOLGOSO DE LA RIBERA
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

ordinaria celebrada el día 24 de sep
tiembre de 1990, acordó la aproba
ción provisional de la ordenanza re
guladora de construcciones y obras. 
Licencias urbanísticas.

Dicho acuerdo y ordenanza, con 
todos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal per término de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán los inte
resados examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que es
timen oportunas.

En el supuesto de que no se pre
senten reclamaciones, se entenderá 
defintivamente adoptado dicho acuer
do y aprobada la ordenanza respec
tiva.

Folgoso de la Ribera, 6 de octubre 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

8167 Núm. 5468—450 ptas.

VILLANUEVA 
DE LAS MANZANAS

Aprobadas por este Pleno, en se
sión del día tres de octubre, la mo
dificación de las Ordenanzas que 
luego sé dirán, se exponen al pú
blico por espacio de treinta días há
biles, de conformidad con lo estable
cido en la Ley 39/88 de 28 de diciem
bre.

A/ Bienes inmuebles.
B/ Impuesto sobre vehículos de 

tracción mecánica.
Villanueva de las Manzanas a 5 de 

octubre de 1990.—El Alcalde (ilegi
ble).

8364 Núm. 5469—288 ptas.

CANDIN
En virtud de lo dispuesto por el 

Decreto 112/90, de 5 de julio, de la 
Consejería de Presidencia y Admi
nistración Territorial de la Junta de 
Castilla y León, por el qué se declara 
de urgencia la ocupación de los te
rrenos de regadío ubicados en el 
paraje Sagaredo, polígono II, perte
necientes a los propietarios siguien
tes: Desconocido 100 m2. Francisco' 
López Salgado 14 m2. Benjamín Ma- 
yendía Balado 100 m2. Desconocido' 
200 m2. Francisco López Salgado 
8 m2., que es preciso ocupar para la 
ejecución de la obra “Abastecimien
to de agua a Suertes”, a realizar por 
el Ayuntamiento de Candín de An
eares (León). Lo que se pone en ge
neral conocimiento de todas aquellas 
personas interesadas, a fin de con
currir al levantamiento del “Acta 
previa a la ocupación”, que tendrá

lugar en el paraje señalado el día 
21 de noviembre del año en curso, 
a las 13 horas, en cumplimiento de 
lo determinado en los apartados 2j° y 
3.°, artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 1954.

Dado en Candín a 5 de octubre- 
de 1990— El Alcalde-Presidente, Pa
blo Rubio Ortega.

8258 Núm. 5470—576 ptas.

VILLAZALA 
anuncio de subasta

Objeto de la subasta.—Cumplidos 
los trámites reglamentarios, se anun
cia subasta para la ejecución de las 
obras de recinto deportivo y zona de 
juegos en Villazala.

Tipo de licitación.—Se fija en la 
cantidad de 3.355.998 pesetas.

Duración del contrato.—El plazo 
para la ejecución de la obra será de 
tres meses.

Pagos.—Los pagos se efectuarán 
por la Depositaría Municipal me
diante certificación facultativa de 
las obras realizadas, aprobada por el 
Pleno, y una vez recibidas las sub
venciones oportunas.

Pliego de condiciones, memorias, 
proyectos, etc.—Estarán de manifies
to en las dependencias municipales 
durante los días laborables y horas1 
de oficina.

Garantías. — La provisional será 
del 2 por 100, equivalente a 67.120 
pesetas, La definitiva ascenderá al 
4 por 100 de la adjudicación.

Proposiciones.'—Se preséntarán en 
la Secretaría Municipal en días la
borables, durante las horas de 10 a 
14, desde el siguiente día al de la 
publicación del anuncio de subasta 
en el Boletín Oficial de la provin
cia hasta el anterior hábil señalado 
para la apertura de plicas,

Apertura de plicas.—Se verificará 
en la Casa Consistorial de Villazala 
a las 13 horas del día siguiente há
bil en que se cumplan veinte, a con
tar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Crédito y autorización,—En el pre
supuesto municipal ordinario figura 
el crédito suficiente para el pago de 
la cantidad a que se obliga la. Admi
nistración,

Modelo de proposición;—Las pro
posiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

D , con domicilio en  
calle , número  provisto 
del D. N. I. número  en nom
bre y representación de  ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero  de fecha y de las 
demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por subasta de las
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obras de construcción recinto depor
tivo y zona de juegos en Villazala, 
se compromete a su realización con 
sujeción estricta al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas y demás fija
das, por la cantidad de .......... pese
tas (en letra).

(Fecha y firma del licitador).
Villazala, a 10 de octubre de 1990. 

El Alcalde, José A. Guerrero Vi
lloría.

8219 Núm. 5471 —5.040 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
CARBAJAL DE RUEDA

Habiendo sido aprobadas inicial- 
ménte, por esta Junta Vecinal de 
Carbajal de Rueda, en sesión ordi
naria celebrada el día 29 de sep
tiembre del presente año, las Orde
nanzas de aprovechamiento de leñas 
y de prestación personal, las cuales 
estarán expuestas al público durante 
el plazo de 30 días contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, al solo efecto de posibles 
reclamaciones.

Carbajal, 1 de octubre de 1990.— 
El Presidente, Eladio Diez Rodrí
guez.

8137 Núm 5472—306 ptas.

VILLASABARIEGO
La Junta Vecinal ha aprobado la 

Ordenanza reguladora del aprove
chamiento de las parcelas de labor 
comunales de Villasabariego, expo
niéndose en casa del Presidiente de 
la Junta Vecinal durante él plazo 
de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia para su examen y 
reclamaciones.

Si no se presentase ninguna recla
mación, dicha Ordenanza se dará por 
aprobada de forma definitiva.

Villasabariego a 10 de octubre de 
1990—El Presidente (ilegible).

8387 Núm. 5473—306 ptas. 

VILLAESTRIGO DEL PARAMO1
Aprobado por esta Junta Vecinal, 

en sesión de fecha 29 de septiembre 
de 1990, la regulación y aprovecha
miento de los bienes comunales de 
esta Entidad con su Ordenanza co
rrespondiente, se expone al público^ 
por plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publi

cación de este edicto en el B. O. de 
la provincia. Durante dicho plazo los 
interesados podrán examinar los do
cumentos que obran en el expedien
te y presentar las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes.

De no presentarse reclamaciones, 
s:e entenderán definitivamente apro
bados los textos de las Ordenanzas 
y acuerdo de imposición.

Villaestrigo del Páramo a l.10 de 
octubre de 1990.— El Presidente, José 
Martínez Colinas.

8221 Núm. 5474—432 ptas.

Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO SEIS DE LEON

Cédula de citación
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el Iltmo. Sr. Ma
gistrado-Juez de este Juzgado, en 
demanda de modificación de conve
nio regulador número 347/90 que se 
tramita en el mismo, a instancia dé 
D. Lorenzo Antonio Fernández Fer
nández, representado por el Procu
rador D.a María José Luelmo Verdú 
contra D.a María del Pilar Fernán
dez Testón, con último domicilio en 
Puente de Alba y actualmente en 
ignorado paradero, sobre modifica
ción del convenio regulador de se
paración matrimonial, se cita me
diante la presente a dicho deman
dado, cuyo domicilio se desconoce, 
para que el día 23 de los corrientes 
a las 10 h. comparezca en este Juz
gado, Roa de la Vega 14, previnién
dole que, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, teniendo en este Juzgado 
a su disposición las copias de la de
manda y documentos a la misma 
acompañados.

■León a quince de octubre de mil 
novecientos noventa.—El Secretario 
Judicial (ilegible).

8453 Núm 5475-2.160 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA 
Cédulas de citación

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción 3 de esta ciudad en juicio de1 
faltas n.° 370/87 se cita a Francisco 
García Romero, hoy en ignorado pa
radero, para que el día seis de no
viembre a las 11 horas, con las prue
bas de que intente valerse, compa
rezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en Avda. Huertas del Sa
cramento, s/n„ Palacio Justicia, para

celebración del juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará él per
juicio legal.

Ponferrada, 10 de octubre de 1990.
El Secretario (ilegible). 8443

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción 3 de esta ciudad, en juicio de 
faltas n.° 80/90, se cita a María del 
Mar Fernández López, hoy en igno
rado paradero, para que el día vein
titrés de octubre a las 10,15 horas, 
con las pruebas de que intente va
lerse, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en Avda. Huertas 
del Sacramento, s/n., Palacio Justi
cia, para ¿celebración del juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio legal.

Ponferrada, 11 de octubre de 1990. 
El Secretario (ilegible). 8442

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Cédulas d\e citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción número cua
tro de esta ciudad en los autos de 
juicio de faltas número 448/89 por 
hurto de material, por medio de la 
presente se cita a César Alvarez Al- 
varez, en concepto de denunciante, 
de comparecencia ante este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia, Avda. de 
Las1 Huertas del Sacramento, para 
el día catorce de noviembre de 1990 
a las diez horas, a fin de asistir a la 
celebración del juicio señalado, ad
virtiéndole que deberá comparecer 
con los medios de prueba qué in
tente valerse y que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y caso de residir 
fuera de la jurisdicción de este Juz
gado, podrá hacer uso de lo preve
nido en el art. 8.° del Decreto de 
21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, diez de noviembre de 
mil novecientos noventa.1—El Secre
tario (ilegible). 8395

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción número cua
tro de esta ciudad en los autos de 
juicio de faltas número 291/89 por 
daños en Renfe, por medio de la 
presente se cita a José María Gómez 
Martínez, en concepto de acusado, 
de comparecencia ante este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia, Avda. de 
Las Huertas del Sacramento, para 
el día catorce de noviembre de 1990 
a las diez horas diez minutos a fin 
de asistir a la celebración del juicio 
señalado, advirtiéndole que deberá 
comparecer con los medios de prue
ba que intente valerse y que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y caso de 
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residir fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, podrá hacer uso de lo 
prevenido en el art. 8.° del Decreto; 
de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada a diez de octubre de1 
mil novecientos noventa.—-El Secre
tario (ilegible). 8396

X *

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción número cua
tro de esta ciudad en los autos de 
juicio de faltas número 152/89 por 
daños en circulación, por medio dé 
la presente ,se cita a Fe González 
González, en concepto de acusada, 
de comparecencia ante este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia, Avda. de 
Las Huertas del Sacramento, para el 
día catorce de noviembre de 1990 a 
las once horas cinco minutos, a fin 
de asistir a la celebración del juicio 
señalado, advirtiéndole que deberá 
comparecer con los medios de prue
ba que intente valerse y que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y caso de 
residir fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, podrá hacer uso de lo- 
prevenido en el art. 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, once de octubre de
mil novecientos noventa.-—El Secre
tario (ilegible). 8445

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA 
CédiuNs de citación

En virtud de lo acordado en los autos 
de justicia gratuita núm. 172/90, segui
dos a instancia de doña Eva María Cid 
Huerga, separada, vecina de La Bañe- 
za, representada por el Procurador señor 
Amez -Martínez, contra el señor Letrado 
del Estado- y don Jesús -Manuel Prada 
Simón, actualmente en ignorado para
dero, por medio del presente se cita al 
demandado don Jesús Manuel Prada 
Simón a la comparecencia del juicio 
verbal que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 15 de noviembre del año en curso, 
a las 11 horas, bajo el apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación en legal 
forma al demandado don Jesús Manuel 
Prada Simón, expido y firmo el pre
sente en La Bañeza, a ocho de octubre 
de 1990. —* El Secretario (ilegible).

8332 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de 1? -Instancia n.° 2 de esta 
ciudad en el juicio verbal n.° 9’5/89, 
seguidos a instancia de don Florencio 
Rodríguez Crespo, vecino de Ponfe
rrada, representado por el Procura
dor Sr. Sarmiento Fidalgo, contra 
otros y don Felipe del Pozo -Chamo

rro y don Evelio González Cazón, 
vecinos que fueron respectivamente 
de Zotes del Páramo y Rop-eruelos 
del Páramo, ya fallecidos; por me
dio del presente se cita a sus here
deros de comparecencia ante este 
Juzgado para asistir a la celebración 
del juicio verbal el próximo día 14 
de noviembre de 1990 a las 10,00 ho
ras, sito en la Trav. Dr. Palanca nú
mero 2, advirtiéndoles que deberán 
comparecer con los medios de prue
ba de que intenten valerse, que las 
copias de la demanda y documentos 
se hallan en la Secretaría de este 
Juzgado a su disposición y previ
niéndoles que de no comparecer se 
seguirá el juicio en su rebeldía y les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a los herederos de los 
codemandados don Felipe del Pozo 
Chamorro y don Evelio González Ca
zón, expido y firmo la presente en 
La Bañeza a diez de octubre de 1990. 
El Secretario, Miguel-Angel Feliz.

8446 Núm. 5476 —2,664 peas.

NUMERO 32 DE MADRID
Don Enrique Marín López, Magis

trado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número treinta y dos 
de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de Proc. Jud. artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 1.-000/89, a instancia de 
Filemón Calvo Juan, contra Rafaela 
Viera Macías e hijos, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública su
basta por término de 20 días, los bie
nes que luego se dirá, con las si
guientes condiciones:

1. —Se ha señalado para que tenga 
lugar el remate en primera subasta 
el próximo día 27 de noviembre de 
19-90, a las 10,40 horas de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, por el tipo de 3.750.000 pesetas.

2. —Para el supuesto de que resul
tare desierta la primera se ha seña
lado para la segunda subasta el pró
ximo día 5 de febrero de 1991, a las 
10,10 horas de su maañna, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera.

3. —Si resultare desierta la segun
da, se ha señalado para la tercera 
subasta el próximo día 2 de abril de 
1991 a las 9,30 horas de su maña
na en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo.

4—En las subastas primera y se
gunda, no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta corres
pondiente.

5.- —Para tomar parte en cualquie
ra de las tres subastas, los licitado- 
res deberán consignar previamente 

el 20 por ciento del tipo, para ser 
admitidos a licitación, calculándose 
esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta 
provisional de consignaciones núme
ro 42000-9 del Banco de Bilbao 
(Cap. Haya, 55) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso.

6. —Los títulos de propiedad de los 
inmuebles subastados, se encuentran 
suplidos por las correspondientes 
certificaciones regístrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, -entendiéndose 
que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacer, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

7. —Podrán hacerse posturas en plie
go cerrado, y el remate podrá veri
ficarse en calidad de ceder a terce
ro, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

8. -—Caso de que hubiere de sus
penderse cualquiera de las tres su
bastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente 
Viernes hábil de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado la su
basta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o 
hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día.

9. —Se devolverán las consignacio
nes efectuadas por los participantes 
a la subasta, salvo la que correspon
da al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del 
cumplimiento de .a obligación, y en 
su caso como parte del precio de la 
venta.

10. —Si se hubiere pedido por el 
acreedor hasta el mismo momento 
de la celebración de la subasta, tam
bién podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participan
tes que así lo acepten y que hubie
ren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer 
adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas.

11. —La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación 
en la finca hipotecada, de los seña
lamientos de las subastas a los efec
tos del último párrafo de la regla 7.a 
del art. 131.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Constituida sobre la casa piso-vi
vienda segundo derecha, tipo D, en



B.O.P. Núm. 241 Sábado, 20 de octubre de 1990 9

la segunda planta alta del edificio 
en León, Avenida de José María Fer
nández Ladreda, número 60 y 62, 
antes 50 y 52, con entrada por el 
portal número 60„ antes 50, de se
tenta y nueve metros diecisiete de
címetros cuadrados de superficie 
útil, que tomando como frente el 
paso de cuatro metros de ancho sito 
al fondo de la finca general, linda: 
Frente, patio de luces a dicho paso, 
al que tiene terraza; derecha, vi
vienda izquierda de su planta con 
entrada por el portal número 62, an
tes 52 y patio interior de luces; iz
quierda de doña Elbina Flórez, pa
tio lateral de luces, caja de escalera 
y rellano de escalera y ascensor, y 
fondo, patio lateral de luces, caja 
de escalera y vivienda centro de su 
planta y portal, y en una pequeña 
parte, patio interior de luces.

Su valor respecto del total de la 
finca principal es del 2,20 %.

Inscripción.—El precedente título 
se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad número tres de los 
de León, al tomo 2.451, libro 98 de la 
Sección 1.a B, folio 52, finca núme
ro 5.364, inscripción Ia.

Y para su publicación en él Bole
tín’ Oficial de la provincia de León, 
libro el presente en Madrid, a tres 
de octubre de mil novecientos no
venta.—E/ Enrique Marín López.— 
Firma (ilegible).

8416 Num. 5477—10.872 pías.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número 
uno de León, y provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 53/90, seguidos a instancia de An
drés Lureiro Fernández, contra Ig
nacio Gómez Fidalgo y Luis Fernán
dez Herrero, en reclamación por des
pido, se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Mag- 
daleno Rodríguez de Castro.

Providencia. —■ Magistrado - Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
diecisiete de julio de mil novecientos 
noventa.

Dada cuenta; por recibido el an
terior exhorto del Tribunal Superior 
de Justicia, en unión de los autos 
que refiere y certificación de la re
solución en los mismos recaída, guár
dese y cúmplase lo en aquella orde
nado, acusándose su recibo y notifi
cando a las partes la indicada, reso
lución.

Dése al dinero el destino legal.
Realizado que sea todo ello procé

dase sin más trámites al archivo y 
cierre de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber qué 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: J. Rodríguez Quirós.— 
M.. D. Magdaleno Rodríguez de Cas
tro.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empre
sa Luis Fernández Herrero, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos no
venta.

Firmado: O. Ruiz Mantecón. 7990

*
Don José Rodríguez Quirós, Magis

trado-Juez del Juzgado de lo So
cial número uno de León.
Hace saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 57/90, seguida a 
instancia de don Miguel Guerra Pé
rez y cuatro más, contra General de 
Seguridad y Protección, S. A., sobre 
cantidad, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta.—Secretaria: Sra: Ruiz 
Mantecón.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—León, a Vein
te de septiembre de mil novecientos 
noventa.

Dada cuenta; y visto el estado de 
las presentes actuaciones, practíque- 
se lo dispuesto ¡en el artículo 247 de 
la Ley de Procedimiento Laboral a 
cuyo efecto, interésese de la Delega
ción Provincial de Hacienda, Ayun
tamiento y Registro de la Propie
dad del domicilio del demandado, 
certificación acreditativa de la exis
tencia de algún bien o derecho sus
ceptible de embargo inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial para que en el plazo 
máximo de quince días, inste la prác
tica de las diligencias que a su dere
cho convenga, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin mani
festación alguna,, se entenderá que 
existe insolvencia de la citada em
presa.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición en el plazo de tres días.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. Sa Doy fe.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a General 
de Seguridad y Protección, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a veinte 
de septiembre de mil novecientos 
noventa. 7991

Cédulas de notificación
Don José Rodríguez Quirós, Magis

trado-Juez de lo Social número 
uno de los de León y su provin, ia. 
Hace saber: Que én ejecución con

tenciosa número 84/90, seguida a ins
tancia de Joaquín Fernández Vega, 
contra Excavaciones y Destierres 
Fernández, S. L., sobre cantidad, ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretaria: Sra. Ruiz 
Mantecón.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
veintiséis de septiembre de mil no
vecientos noventa.

Dada cuenta: únase a los autos 
de su razón y líbrese oficio a Domi, 
domiciliada en Avenida de Galicia. 
82-3", As Pontes de García Rodrí
guez, La Coruña, a fin de que en 
el plazo de ocho días proceda a re
tener y poner a disposición de este 
Juzgado de las cantidades que adeu
de o pueda adeudar a la apremia
da, Excavaciones y Destierres Fer
nández, S. L„ las de 149.201 y 33.000 
pesetas que se le reclaman a la mis
ma en el presente procedimiento, 
debiendo de ingresar las citadas can
tidades en la cuenta abierta a nom
bre de este Juzgado en el Banco de 
Bilbao Vizcaya, S. A., Oficina prin
cipal de León. Notifíquese la pre
sente providencia a la apremiada 
mediante edictos en el Boletín Ofi
cial de la provincia, advirtiéndole 
que las sucesivas diligencias se ha
rán en estrados.

Contra esta providencia pueden 
interponer recurso de reposición en 
el plazo de tres días

Lo dispuso y firma S. S.a que acep
ta la anterior propuesta.—Doy fe.

Firmada: José Rodríguez Quirós. 
C. Ruiz Mantecón.—Rubricados.”

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a Excavaciones 
y Destierres Fernández, S. L., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a fecha 
anterior. — La Secretaria Judicial 
(ilegible). 8066

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número 
uno de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 36/90, seguida a ins
tancia de Joaquín Fernández Vega, 
contra Excavaciones y Destierres 
Fernández, S L., sobre cantidad, ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretaria: Sra. Ruiz 
Mantecón!.

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
veintiséis de septiembre de mil no
vecientos noventa.

Dada cuenta: únase a los autos 
de su razón y líbrese oficio a Domi,
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domiciliada en Avenida de Galicia, 
82-3.°, As Pontes de García Rodrí
guez, La Coruña, a fin de que en 
el plazo de ocho días proceda a re
tener y poner a disposición de este 
Juzgado de las cantidades que adeu
de o pueda adeudar a la apremia
da, Excavaciones y Destierros Fer
nández, S. L., las de 185.124 y 50.000 
pesetas que se le reclaman a la mis
ma en el presente procedimiento, 
debiendo de ingresar las citadas can
tidades en la cuenta abierta a nom
bre de este Juzgado en el Banco de 
Bilbao Vizcaya, S. A., Oficina prin
cipal de León. Notifíquese la pre
sente providencia a la apremiada 
mediante edictos en el Boletín Ofi
cial de la provincia, advirtiéndole 
que las sucesivas comunicaciones se 
harán en estrados.

Contra esta providencia pueden 
interponer recurso de reposición en 
el plazo de tres días

Lo dispuso y firma S. S.R que acep
ta la anterior propuesta.—Doy fe.

Firmada: José Rodríguez Quirós. 
C. Ruiz Mantecón.—Rubricados.”

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a Excavaciones 
y Destierros Fernández, S. L., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a fecha 
anterior. — La Secretaria Judicial 
(ilegible). 8067

NUMERO DOS DE LEON
Don. José Manuel Martínez Illade, 

Magistrado-Juez de lo Social nú
mero dos de las de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 499/90, seguidos ante este Juzga
do a instancia de don Dionisio Es
capa Navas, contra Automóviles La- 
ciana, S. A., por despido, se ha dic
tado sentencia cuyo fallo es como 
sigue:

Fallo: Que estimando la demanda 
debo declarar y declaro nulo el des
pido del actor, acordado por la em
presa demandada, acordando en con
secuencia a ésta a que le readmita 
en las mismas condiciones que lo 
hacía con anterioridad y le abone 
los salarios dejados de percibir des
de el 10-7-1990.

Se hace saber a las partes que 
contra este fallo pueden interponer 
recurso de suplicación, en el plazo 
de cinco días, ante el Tribunal Su
perior de Justicia de Castilla y León, 
y para su Sala de lo Social, con sede 
en Valladolid.

Se hace saber a las partes que 
para poder recurir, si no gozaren del 
beneficio de justicia gratuita, debe
rán, al tiempo de anunciar el recur
so, haber consignado en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco de España bajo el epígrafe 

“Juzgado de lo Social número dos de 
León, Fondo de Anticipos reintegra
bles sobre sentencias recurridas”, la 
cantidad objeto de la condena, pu
niendo sustituir la consignación en 
metálico por el aseguramiento me
diante aval bancario en el que debe
rá hacerse constar la responsabili
dad solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el 
concepto de trabajador o causaha- 
biente suyo, o beneficio del Régi
men público de la Seguridad Social, 
c gozare de beneficio de justicia gra
tuita, consignará además el depósi
to de 25.0000 pesetas en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en 
la Caja de Ahorros de León, con el 
número 3965/5 y bajo el epígrafe 
“Recursos de Suplicación”. Se les ad
vierte que de no hacerlo dentro de 
plazo se les declarará caducado el 
recurso. Firme que sea esta senten
cia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia que será pu
blicada, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Manuel Martínez Illade;— 
Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa Automóviles 
Laciana, S. A., en paradero ignora
do y su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el pre
sente en León, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos noventa. 
José Manuel Martínez Illade.-^Ru- 
bricado. 7893

Don José Manuel Martínez Illade, Juez 
Social número dos de León.
Hace saber: Que en los autos 126/90, 

E;ec. 85/90, seguida a instancia de Ja
cinto González Herrero, contra Dide- 
re, S. A., se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—-Secretario: Señor Pérez 
Corral.

Providencia.—Juez: Señor Martínez 
Illade.—-León, catorce de septiembre de 
mil novecientos noventa.

Dada cuenta; únase el escrito recibi
do a los autos de su razón, y visto su 
contenido, como se pide, remítanse ofi
cios a los Registors de la Propiedad y 
Ayuntamientos de Mieres y Valencia de 
Don Juan, interesando informen a este 
Juzgado sobre los bienes que pudieran 
aparecer inscritos a favor de la apremia
da. Notifíquese esta resolución a la apre
miada mediante edicto al Boletín Ofi
cial de la provincia y las sucesivas me
diante estrados.—Así se acuerda por esta 
resolución que propongo a S. S.a.—-Doy 
fe.--Conforme: El Juez Social número 
dos, José M. Martínez Illade.—El Se
cretario Judicial, Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la empresa Didere, S. A., 
en paradero ignorado, y su inserción de 
oficio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
catorce de septiembre de mil novecien
tos noventa. 8009 

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado-Juez de lo Social nú
mero dos de las de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 332/90, seguidos ante este Juzga
do a instancia de don Jesús Calles 
Pérez, contra Hulleras del Cea, S. A., 
por suministro de carbón, se ha dic
tado sentencia cuyo fallo es como 
sigue:

Que estimando la demanda debo 
condenar y condeno a la demanda
da a que abone al actor la cantidad 
de 900 kg. de carbón y por los meses 
reclamados.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndolas saber que con
tra la misma no cabe recurso algu
no. Firmé que sea esta sentencia, ar
chívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será 
publicada, lo pronuncio, mando y 
firmo— José Manuel Martínez Illa- 
de.—Firmado y rubricado..

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa Hulleras del 
Cea, S. A., en paradero ignorado y 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León, a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos noventa.-—José 
Manuel Martínez Illade.—Rubricado.

7992

***

Don José Manuel Martínez Illade, 
Juez Social número dos de León.
Hace saber: En los autos 643/88 

Ejec. 94/90, seguida a instancia de 
Raúl Regojo Segurado y otros con
tra Pulimsa, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia.—Juez: Sr. Martínez 
Illade.—León, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos noventa.

Dada cuenta; transcurrido el pla
zo concedido sin manifestación al
guna, requiérase nuevamente a la 
demandada, para que en el impro
rrogable plazo de cinco días, pre
sente la liquidación de los salarios 
de tramitación adeudado al actor, 
con la advertencia de que caso de 
no hacerlo, se le tendrá por confor
me con la presentada por el actor. 
Efectúese la notificación de esta re
solución a la apremiada mediante 
edicto al Boletín Oficial de la pro
vincia y las sucesivas mediante es
trados.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a Doy fe.

Conforme: El Juez Social número 
dos, José M. Martínez Illade;—El Se
cretario Judicial, Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la -empresa Pulí-
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mentos y Limpiezas. S. A., en domi
cilio ignorado, y su inserción de ofi
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, 
a veintisiete de septiembre de mil 
novelen tos noventa. 8070

NUMERO TRES DE LEON
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos núme

ro 310/90 seguidos a instancia de: 
Heliodoro Villaverde Prieto contra 
Elpidio Muñiz Fernández y otros so
bre equiparación de pensión invali
dez a jubilación E. Prof. existe una 
providencia del tenor literal si
guiente :

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban. — En León, a 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos noventa.

Dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los autos de su razón en 
pieza separada, y por formalizado 
en tiempo y forma el recurso de su
plicación anunciado, dése traslado 
del mismo a la parte o partes recu
rridas, por un plazo de cinco días 
para todos, dejando entre tanto los 
autos a su vista ' n esta Secretaría, 
y transcurrido dicho plazo, háyanse 
o no presentado escritos de impug
nación, elévense *as actuaciones al 
Tribunal Superior de Justicia adjun
tando en pieza separada los escritos 
presentados y copia de la sentencia 
recaída.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. S.a que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Elpidio Muñiz Fernán
dez, actualmente en paradero igno
rado, expido el presente en León, a 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos noventa.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo. 8071

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Ma

gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber : Que en ejecución con

tenciosa número 215/90, dimanante 
de los autos núm. 765/89, seguidos 
a instancia de Nabil Cheayeb Ajabe 
contra Horacio González Diez sobre 
salarios, se ha dictado la siguiente:

Propuesta providencia. — Secreta
rio: Sra. Aliste Mezquita.

. En Ponferrada, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos noventa.

Conforme al artículo 234 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento La
boral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se acuerda la ejecución con
tra Horacio González Diez “Cetirbi”. 
Vecino de Ponferrada, calle San Va
lerio, s/n, y en su consecuencia, re
gístrese y sin necesidad de previo 
requerimiento al ejecutado, procéda
se al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cu
brir la suma de 1.966.666 más el 10 
100 de mora en concepto de princi
pal y la de 196.666 pesetas que por 
ahora y sin perjuicio se calculan para 
gastos y costas, guardándose en las 
diligencias de embargo el orden es
tablecido en el artículo 1.447 de la 
Ley antes citada, sirviendo la pre
sente de mandamiento en forma. 
Practíquese lo dispuesto en el artícu
lo 247 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así se propone a S. S.a que firma 
su conforme.

El Magistrado-Juez: Conforme.— 
Gervasio Martín Martín. Marina 
Aliste Mezquita.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, a la empresa ejecu
tada Horacio González Diez “Cetir- 
bi”, actualmente en ignorado para
dero, expido el presente en Ponfe
rrada, fecha anterior. 1—Gervasio Mar
tín Martín. 7898

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 214/90, dimanante 
de los autos número 1.175/89, segui
dos a instancia de Miguel Angel Val- 
cárcel Cuellas contra Carecar, S. L„ 
sobre salarios, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—-Providencia: Secreta
rio: Sra. Aliste Mezquita.-—En Pon- 
ferrada, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa.

Conforme al artículo 234 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento La
boral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se acuerda la ejecución con
tra Carecar, S. L, vecino de Bernbi- 
bre, Barrio Puente Nuevo s/n y en 
su consecuencia, regístrese y sin ne
cesidad de previo requerimiento al 
ejecutado, procédase al embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía 
suficiente a cubrir la suma de 961.782 
más el 10 por 100 de mora en con
cepto de principal y la de 96.178 pe
setas que por ahora y sin perjuicio 
se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 

embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma. Por existir autos de 
insolvencia, dimanante de los autos 
número 903/89, ejec. contenciosa nú
mero 82/90, dése traslado al Fondo 
de Garantía Salarial a los efectos 
prevenidos en el articulo 33 del Es
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así se propone a S. S.a que firma 
su conforme.

El Magistrado-Juez. — Conforme.
Y para que sirva de notificación 

en forma legal a la empresa ejecu
tada Carecar, S. L., actualmente en 
ignorado paradero, expido el pre
sente en Ponferrada, fecha anterior. 
Gervasio Martín Martín. 8011

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa n.° 225/90, dimanante de 
los autos n.° 1.124/89, seguidos a ins
tancia de Roberto Vega Alvarez con
tra Carbones La Dehesa, S. L., sobre 
salarios, se ha dictado la siguiente:

Propuesta;—Providencia Secretario 
Sr. Ruiz Pascual.

En Ponferrada a uno de octubre 
de mil novecientos noventa.

Conforme al artículo 234 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento La
boral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se acuerda la ejecución con
tra Carbones La Dehesa, S. L., ve
cino de Folgoso de la Ribera y en 
su consecuencia, regístrese y sin ne
cesidad de previo requerimiento al 
ejecutado, procédase al embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía 
suficiente a cubrir la suma de 119.431 
pesetas en concepto de principal y 
la de 11.943 pesetas que por ahora y 
sin perjuicio se calculan para gastos 
y costas, guardándose en las dili
gencias de embargo el orden estable
cido en el artículo 1.447 de la Ley an
tes citada, sirviendo la presente de 
mandamiento en forma.

Por existir autos de insolvencia 
dimanante de los autos núm. 848/89. 
Ejecución número 3/90 y otros, dése 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial a los efectos prevenidos en el 
artículo 33 del Estatuto de los Tra
bajadores.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así se propone a S. S. que firma 
su conforme.

El Magistrado Juez conforme. Fír- 
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hiadó. Gervasio' "Martín Martín. Ser
gio Ruiz Pascual.

Y para que sirva de notificación
en forma legal a la empresa ejecu
tada Carbones La Dehesa, S. L., ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, fe
cha anterior. 8165

* *

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada .
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 1/88, dimanante de 
expediente concil. número 1.760/87, 
seguido a instancia de José Paredes 
Martínez, contra Antracitas de Tre
mor, S. L., sobre cantidad, se ha dic
tado la siguiente:

“Proposición de providencia: Se- 
cretaria accidental: Sra. Aliste.

Magistrado-Juez: Sr. Martín Mar
tín.—Ponferrada, a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos no
venta. Por presentada la relación an
terior únase a los autos; se decreta 
el embargo de los bienes señalados 
a dicho fin por el ejecutante: 
Tolbs metálica instalada en mina, 
comprensor ABC. crepello, máquina 
de extracción, motor 40 CV. y piezas 
de pancer que se encuentran o es 
utilizado por la Empresa Minera dé 
Torre, S. A., líbrese exhorto al se
ñor Juez de Paz de Torre del Bierzo 
a fin de que por el mismo se proce
da a relacionar en forma dichos bie
nes así como al depósito judicial de 
los mismos, notificándolo a dicha 
Empresa. Notifíquese esta resolución 
a las partes haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición en término de tres días.— 
Así lo propongo a S. S.a y doy fe.1— 
Conforme. — El Magistrado-Juez: 
Gervasio Martín Martín. — Secreta
ria : Marina Aliste Mezquita.—Rubri
cados.”

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa ejecutada 
Antracitas de Tremor, S. L., actual
mente en ignorado paradero, se ex
tiende el presente, advirtiéndose a 
dicha ejecutada que las demás noti
ficaciones a la misma se efectuarán 
en la forma establecida en el artícu
lo 59 de la Ley de Procedimiento La
boral.

Dado en Ponferrada, a 24 de sep
tiembre de 1990.—E/ Gervasio Mar
tín Martín.—El Secretario (ilegible).

7905 

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en los autos 

1.233/89, seguidos en este Juzgado a 
instancia de Isaac Nogueira Rodrí
guez, contra la Empresa “Freían, So

ciedad Limitada”, y otros, sobre im
pugnación alta médica y prest ILT 
(A.T.) se ha acordado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 342 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, poner 
de manifieso a las partes los resul
tados de las diligencias practicadas 
para que en tres días aleguen por es
crito cuanto estimen conveniente 
acerca de su alcance o importancia.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la Empresa “Frelán, So
ciedad Limitada”, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presen
te en Ponferrada, a veinte de sep
tiembre de mil novecientos noventa.

Firmado: Gervasio Martín Martín. 
Marina Aliste Mezquita.1—Rubrica
dos. 7904

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en los autos 

1.277/89, seguidos en este Juzgado a 
instancia de Julián Silván González, 
contra INSS y Tesorería y otros, so
bre invalidez (E. P.), he acordado te
ner a la parte actora por desistida 
de su demanda y, sin más trámites, 
procédase al archivo del procedi
miento.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la Empresa Ricardo Her- 
mosilla Rodríguez y su entidad ase
guradora actualmente en paradero 
ignorado, expido °1 presente en Pon- 
ferrada, a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos noventa.

Firmado: Gervasio Martín Martín. 
Marina Aliste Mezquita.1—Rubrica
dos. 7899

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL CANAL BAJO DEL BIERZO

CONVOCATORIA PARA JUNTA GENERAL

Se convoca a todos los usuarios 
de esta Comunidad de Regantes o a 
sus representantes legales, para que 
asistan a la Junta General ordinaria 
que preceptúan los artículos 44 y 52 
de las Ordenanzas, la cual habrá de 
celebrarse en el salón de actos del 
Instituto Politécnico “Virgen de la 
Encina”, de esta ciudad el día 25 de 
noviembre próximo, a las 9 horas 
en primera convocatoria y si no exis
tiese número suficiente, a las 10 en 
segunda, siendo igualmente válidos 
los acuerdos que se tomen, con arre
glo al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2. p—Altas en riego.

3»—Presupuesto de gastos e ingre
sos para 1991.

4.° —Elección Vocales del Sindicato 
y Jurado de Riegos., con sus suplen
tes, que les corresponde cesar regla
mentariamente.

S.10—Elección de Presidente y Vice
presidente de la Comunidad.

6.01—Proposición de D. Braulio Fer
nández sobre paso vehículos de más 
de 10 Tm. por la carretera del canal 
para necesidades de los agricultores.

7. °—Informes y propuestas de las 
Presidencias,

8. °—Ruegos y preguntas,
Ponferrada, 11 de octubre de 1990. 

El Presidente, Argimiro Cañedo.—El 
Secretario, Miguel Millán.

8415 Núm. 5478—2.880 ptas.

COMUNIDAD GENERAL DE 
REGANTES DEL CANAL 

DEL PARAMO
Santa María del Páramo

Se convoca a los señores compro
misarios de esta Comunidad General 
de Regantes del Canal del Páramo, 
a Junta General ordinaria que ten
drá lugar en el “Cinema Paramés” 
de Santa María del Páramo, el do
mingo día 25 de noviembre de 1990 
5- hora de las 12 de la mañana, para 
informar y resolver sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. °—Examen y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión anterior.

2. °—Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar la Junta de 
Gobierno.

3.10— Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para 1991 que ha de presentar la 
Junta de Gobierno.

4.10— Renovación periódica del Tri
bunal Central de Riegos.

5. °—Junta Revisara de Cuentas.
6. °—Moción de Ja Presidencia ho

menaje a D. Cándido Prieto Gallego.
7. p—Informes de la Presidencia.
8. °—Ruegos y preguntas.
De acuerdo con el art. 47 de nues

tras Ordenanzas, tienen derecho de 
asistencia a la Junta General todos 
los partícipes de la Comunidad.

Lo que se hace público para su co^ 
nocimiento y efectos.

Santa María del Páramo, 17 de 
octubre de 1990.—El Presidente de 
la Comunidad, Faustino Sutil Hon
rado.

8509 Núm. 5479—2 880 ptas.
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